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DEVOLUCIÓN DE TASAS 

Los estudiantes podrán solicitar devolución de los precios públicos, si éstos han sido abonados sin 
aplicar el descuento por: (Becarios, Familias Numerosas, cancelación de asignaturas,  
cancelaciones, etc.) 

Las cantidades con las que se rellena la solicitud son las indicadas en el justificante de devolución 
enviado por la Secretaria de alumnos. 

No se tramitará ninguna devolución mientras tenga pagos pendientes. La devolución se realizará 
por transferencia bancaria. 

Las devoluciones de tasas de aquellos estudiantes y alumnas que hayan abonado la matrícula 
por domiciliación bancaria, no se tramitarán hasta pasados 72 días desde el vencimiento del 
último recibo. 

Los estudiantes que soliciten una devolución de tasas a una cuenta distinta de la que figure en 
su expediente, deberán presentar un certificado de titularidad de la cuenta corriente emitido 
por la entidad correspondiente (SEPA), enviándola a la Secretaría de arquitectura, a través de 
Sede electrónica UPM, dirigida a la Secretaria de Arquitectura. 

 

Dirigido a:  

Estudiantes de Grado, Másteres y Doctorado  

Documentación a aportar:  

1) Impreso de solicitud UPM 
2) Carta de pago original en el que figuren las tasas abonadas. 
3) Justificante de devolución. 
4) En caso de concesión de beca del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se 

presentará copia del justificante de la resolución definitiva. 
 

Para alumnos de Doctorado: El proceso de solicitud de devolución en los estudios de doctorado, a diferencia 
de grado y másteres, consta de dos partes:  

1) Solicitar el derecho a devolución, mediante solicitud por Sede Electrónica, dirigida a la Secretaria de 
doctorado de Arquitectura dentro de los 30 días naturales después de haberse efectuado el pago de las 
tasas de matrícula.  

2) Si la resolución a dicha instancia es favorable, solicitar la devolución aportando los documentos arriba 
indicados. 

 

 

 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Seccion%20Becas/DevolucionTasas/solicitud_devolucion_precios_publicos_20121203.pdf
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Plazos de presentación: 

Se recuerda que el derecho a solicitar la devolución de tasas prescribe a los 4 años en que se 
produce el derecho a devolución. 

Links de interés: 

- Información Devolución de Precios Públicos por Servicios Universitarios 

- Impreso de solicitud de devolución de precios públicos 

- Gestor de Recibos 

Tasas:  

Trámite gratuito  

 

https://www.upm.es/Estudiantes/OrdenacionAcademica/DevolucionTasas
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Seccion%20Becas/DevolucionTasas/solicitud_devolucion_precios_publicos_20121203.pdf
https://automatricula.upm.es/AC_gestionRecibos/

